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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La nota presentada por la Asociación Deportiva y Cultural, bajo Expediente Electrónico 
EX-2026-00005053- -MUNICRESPO-ME#SGDH, y

 

CONSIDERANDO:



Que mediante la misma, la Asociación Deportiva y Cultural solicita el otorgamiento de 
un aporte económico, no reintegrable, destinado a cubrir gastos de pago de profesor, 
para dar inicio a la escuelita de Pelota Paleta.

Que esta administración Municipal considera prioritario promover y apuntalar, los 
eventos y actividades que realizan las instituciones locales, que permiten su permanente 
crecimiento.

Que se ha dado cumplimiento a las pautas establecidas en la Ordenanza Nº 31/16 que 
regula el otorgamiento de subsidios a personas físicas y jurídicas públicas y privadas.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

                                                                                               

Art. 1º.- Dispónese el otorgamiento de un subsidio no reintegrable, a favor de la 
Asociación Deportiva y Cultural, representada por su Presidente Gabriel Bernhardt, por 
la suma total de Pesos Seiscientos Mil ($600.000,00), el que será destinado a cubrir 
gastos de pago de profesor, para cubrir gastos de pago de profesor, para dar inicio a la 
escuelita de Pelota Paleta.

 

Art. 2º.- Dispónese que el subsidio acordado es con cargo de rendir cuentas ante la 
Contaduría Municipal, en los términos y con los alcances establecidos en los Artículos 
2º y 9º de la Ordenanza Nº 31/16. El plazo para el cumplimiento de la citada rendición, 
se fija en Noventa (90) días de la utilización de los fondos.

 

Art. 3º.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 
04 - Función 40 – Sección 01 - Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida Parcial 01 - 
Partida Sub Parcial 12.

 

Art. 4º.- Pásese copia del presente a la Subdirección de Deportes, a Tesorería, a 



Contaduría y a Suministros, a sus efectos.            

                

Art. 5º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art.  6º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 


	fecha: Martes 17 de Marzo de 2026
	numero_documento: DEC26-2026-235-E-MUNICRESPO-INT
	localidad: CRESPO, ENTRE RIOS
		2026-03-17T08:03:22-0300
	Crespo


	usuario_0: Maria Evangelina Schmidt
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Economía, Hacienda y Producción
		2026-03-17T09:11:28-0300
	Crespo


	usuario_1: Marcelo Claudio Cerutti
	cargo_1: Intendente
	reparticion_1: Intendencia
		2026-03-17T09:11:34-0300




